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DESCRIPCIÓN 
 

Sistema con parte de accionamiento de puerta y cilindro de cierre 
 
La invención se refiere a un sistema según la reivindicación 1. Además, la invención se refiere a un procedimiento 5 
según el preámbulo de la reivindicación 12 para la unión de una parte de accionamiento de puerta a un cilindro de 
cierre utilizando el sistema se acuerdo con la invención.  
 
Estado de la técnica  
 10 
Son conocidos en sí sistemas que comprenden partes de accionamiento de puerta y cilindros de cierre. Como partes 
de accionamiento de puerta se entienden, en el sentido del registro, por ejemplo, picaportes de puerta, pomos de 
puerta o pomos giratorios electrónicos (electromecánicos) por los que una puerta se puede desbloquear o abrir con 
accionamiento manual. Se utilizan pomos giratorios electrónicos (electromecánicos) especialmente para 
desbloquear una cerradura de un lado de puerta solo después de autentificación previa, por ejemplo, mediante un 15 
chip o una tarjeta de identificación. Sin una autentificación de este tipo el pomo giratorio electrónico 
(electromecánico), es decir, la parte de accionamiento de puerta en el sentido del registro, está desacoplada del 
cilindro de cierre que pertenece a ella. Girar el pomo giratorio no lleva, por lo tanto, a un giro del cilindro de cierre, 
especialmente no lleva a que una leva de cierre, que empieza a girar simultáneamente en el interior de la cerradura, 
empiece a girar. Como la leva de cierre empieza a girar simultáneamente con el pomo de cierre en caso de 20 
desacoplamiento, la cerradura no se desbloquea y, así, la puerta no se puede abrir. Las partes de accionamiento de 
puerta conocidas con los cilindros de cierre que pertenecen a ellas presentan la desventaja de que estas deben 
ofrecerse en las más diferentes realizaciones adaptándose a la cerradura y la hoja de puerta. Es decir, que se deben 
presentar muchos tipos de cilindros de cierre con, correspondientemente, muchas partes de accionamiento de 
puerta que estén adaptadas especialmente a los cilindros de cierre y a la circunstancia de la cerradura y de la hoja 25 
de puerta. Además, para cada clase de cilindro de cierre hay obligatoriamente un mecanismo de acoplamiento 
propio, lo que lleva consigo una enorme diversidad de variantes y hace subir los costes de fabricación. 
 
El documento DE 103 02 887 A1 desvela un perno de perforación pasante de una parte. Está fijado un paletón de 
cierre al perno de perforación pasante. En este sentido, el paletón de cierre engrana con muñones en una ranura 30 
longitudinal del perno de perforación pasante. Mediante la fijación el perno de perforación pasante transmite el par 
de torsión al cilindro de cierre.  
 
El objetivo de la invención es, por lo tanto, superar las desventajas conocidas por el estado de la técnica.  
 35 
Este objetivo se consigue por un sistema según las características de la reivindicación 1. Además, este objetivo se 
consigue mediante un procedimiento según el preámbulo de la reivindicación 12 unido a sus características 
señaladas. Están indicados perfeccionamientos ventajosos de la invención en las reivindicaciones dependientes.  
 
El sistema de acuerdo con la invención, el cual comprende una parte de accionamiento de puerta, un cilindro de 40 
cierre y un elemento de unión que une la parte de accionamiento de puerta y el cilindro de cierre, el cual está 
configurado de una o varias partes, y el cual une la parte de accionamiento de puerta y el cilindro de cierre la una 
con el otro por una distancia variable, siendo la distancia entre la parte de accionamiento de puerta y el cilindro de 
cierre ajustable a través del elemento de unión, ofrece la ventaja de que se puede adaptar al cilindro de cierre 
independientemente del modelo, es decir, especialmente de la longitud del cilindro de cierre de cualquier parte de 45 
accionamiento de puerta a través del elemento de unión. La configuración de la capacidad de ajuste de la distancia 
entre la parte de accionamiento de puerta y el cilindro de cierre a través del elemento de unión ofrece además la 
ventaja de que, por ejemplo, se pueden instalar cilindros de cierre idénticos en su construcción con longitud idéntica 
en hojas de puerta con diferentes grosores, siendo los diferentes grosores de las hojas de puerta ajustables a través 
del elemento de unión, el cual une el cilindro de cierre y la parte de accionamiento de puerta el uno con la otra por 50 
una distancia variable. Con ello se permite reducir a un mínimo el número antes grande de cilindros de cierre, que 
están adaptados según el modelo de una puerta o una cerradura y las partes de accionamiento de puerta que se 
deben unir a los cilindros de cierre. Mediante la variabilidad que surge por la parte de unión se puede reducir con ello 
la diversidad formal de los cilindros de cierre de ampliamente por encima de 10000 a por debajo de 100 para 
satisfacer las exigencias del mercado.  55 
 
De modo ventajoso la parte de accionamiento de puerta y el cilindro de cierre se unen la una con el otro a través del 
elemento de unión por arrastre de fuerza y/o de forma. Con ello se garantiza que, durante el accionamiento de la 
parte de accionamiento de puerta, en concreto el par de torsión que se ajusta, a este respecto, a la parte de 
accionamiento de puerta se transmite al cilindro de cierre a través del elemento de unión para mover la leva de 60 
cierre del cilindro de cierre, la cual se mueve simultáneamente en el interior de la cerradura durante el proceso de 
cierre.  
 
De modo especialmente ventajoso el elemento de unión es apropiado para adaptar la parte de accionamiento de 
puerta a la ubicación del cilindro de cierre. Habitualmente el cilindro de cierre se ajusta en una cerradura. Este 65 
ajuste, que está condicionado obligatoriamente mediante los diferentes modelos y tolerancias de fabricación de las 
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cerraduras, lleva parcialmente a que el cilindro de cierre esté desviado en una desviación angular respecto al eje de 
accionamiento, que se sitúa a través de la parte de accionamiento de puerta, especialmente de la parte de la parte 
de accionamiento de puerta que está unida operativamente con el cilindro de cierre. En el último caso el ajuste del 
cilindro de cierre en la cerradura puede llevar a que no se pueda unir una parte de accionamiento de puerta al 
cilindro de cierre o la transmisión del par de torsión desde la parte de accionamiento de puerta al cilindro de cierre, 5 
condicionada mediante la desviación angular, se tenga que efectuar con un esfuerzo aumentado. Esto puede 
evitarse de acuerdo con la invención mediante el elemento de unión, el cual compensa la desviación angular entre el 
cilindro de cierre y la parte de accionamiento de puerta.  
 
De modo especialmente preferido, la capacidad de desmontaje del sistema está impedida hasta una medida 10 
determinada mediante la unión por arrastre de forma y/o de fuerza entre la parte de accionamiento de puerta y el 
cilindro de cierre, que se lleva a cabo mediante el elemento de unión. A este respecto el elemento de unión hace 
adicionalmente de aseguramiento, que evita un desmontaje de la parte de accionamiento de puerta o del cilindro de 
cierre, los cuales están unidos la una al otro a través del elemento de unión.  
 15 
Para alojar el elemento de unión y asegurar este, la parte de accionamiento de puerta y/o el cilindro de cierre 
presentan al menos un alojamiento que aloja el elemento de unión. Para evitar hasta una cierta medida que el 
elemento de unión se afloje del alojamiento del cilindro de cierre o de la parte de accionamiento de puerta, y para 
garantizar una unión por arrastre de fuerza y/o de forma entre la parte de accionamiento de puerta y el elemento de 
unión o entre el cilindro de cierre y el elemento de unión, la unión por arrastre de fuerza y/o de forma se garantiza 20 
preferentemente enclavando el elemento de unión en el alojamiento de la parte de accionamiento de puerta y/o del 
cilindro de cierre.  
 
Adicionalmente al enclavamiento del elemento de unión en el alojamiento de la parte de accionamiento de puerta y/o 
del cilindro de cierre, el elemento de unión se ajusta o fija preferentemente mediante un elemento de aseguramiento, 25 
el cual está dispuesto en la zona del alojamiento. Con el elemento de aseguramiento se trata preferentemente de un 
pasador cargado por resorte que al enclavar el elemento de unión en el alojamiento de la parte de accionamiento de 
puerta y/o del cilindro de cierre engrana en huecos, como por ejemplo orificios, estrías o cavidades de otro tipo que 
están configuradas en el elemento de unión. Un elemento de aseguramiento, el cual está cargado por resorte como 
se ha descrito anteriormente, es especialmente apropiado para el aseguramiento de un elemento de unión alojado 30 
en un cilindro de cierre, en su alojamiento, ya que a causa de la carga por resorte este engrana automáticamente en 
los huecos que están configurados en el elemento de unión. Por supuesto, con el elemento de aseguramiento se 
puede tratar también de un pasador o un tornillo que después del alojamiento del elemento de unión se insertan o 
enroscan en el alojamiento, por ejemplo, de la parte de accionamiento de puerta para engranar en los huecos que 
están configurados en el elemento de unión.  35 
 
Para encajar el elemento de unión en el alojamiento del cilindro de cierre y/o de la parte de accionamiento de puerta, 
de acuerdo con la invención, la configuración del elemento de unión al menos en el extremo en un lado es apropiada 
como árbol acanalado. Visto en la sección transversal, el árbol acanalado presenta crestas de onda y concavidades 
de onda, estando las concavidades de onda configuradas como cavidades, que circulan en torno al elemento de 40 
unión. A estas cavidades se agarra preferentemente el elemento de aseguramiento, de forma que se evite que el 
elemento de unión se desplace mediante las crestas de onda del árbol colindantes del árbol acanalado, tanto en una 
dirección como en la otra. A este respecto el elemento de aseguramiento es preferentemente un aseguramiento de 
árbol que está cargado por resorte.  
 45 
Para no establecer solo una unión entre la parte de accionamiento de puerta y el cilindro de cierre, sino también el 
funcionamiento de la parte de accionamiento de puerta, en concreto, para transmitir al cilindro de cierre el par de 
torsión que se ajusta mediante el accionamiento, el elemento de unión comprende al menos un elemento de 
acoplamiento configurado de una o varias partes. Siguiendo el modo de funcionamiento del elemento de unión, de 
acuerdo con la invención también el elemento de acoplamiento está configurado de tal forma que permite la 50 
transmisión del par de torsión desde la parte de accionamiento de puerta al cilindro de cierre en una distancia 
variable. Esta distancia es ajustable en sí como el elemento de unión. Preferentemente el elemento de acoplamiento 
se agarra a este respecto mediante las partes del elemento de unión que pueden rotar libremente o están fijas, 
como, por ejemplo, el árbol acanalado y se unen con las levas de cierre por arrastre de fuerza y/o de forma.  
 55 
De modo habitual el cilindro de cierre se ajusta dentro respecto a la cerradura. Con ello se puede llegar a una 
desviación angular que lleva a un error de alineación. Para compensar este error de alineación se inserta en la 
roseta un elemento de compensación, por ejemplo, en la forma de un clip. A este respecto el clip está adaptado 
preferentemente al contorno de un orificio de llave en la roseta. El clip no sirve solo para poder compensar un error 
de alineación, sino que sirve para la estabilización del sistema preferentemente como cojinete para el elemento de 60 
unión. Para el alojamiento del elemento de unión en el cojinete, el cual es señalado como cojinete de roseta a causa 
de su ubicación en la roseta, el elemento de unión presenta preferentemente en su extremo asignado a la parte de 
accionamiento de puerta una superficie de cojinete por la que el elemento de unión se aloja en el cojinete de roseta. 
El extremo del elemento de unión opuesto a la parte de accionamiento de puerta, es decir, el extremo del elemento 
de unión el cual se inserta en el alojamiento del cilindro de cierre, presenta también una superficie de cojinete que 65 
sirve para el alojamiento del elemento de unión en el alojamiento del cilindro de cierre. En este sentido el elemento 
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de unión está alojado preferentemente en dos puntos del sistema en superficies de cojinete configuradas en sus 
extremos, en concreto, por una parte, en el cojinete de roseta y, por la otra, en el cojinete que se forma mediante el 
alojamiento del cilindro de cierre. A este respecto el clip está configurado preferentemente como un clip de metal o 
de plástico. Por supuesto, varios clips pueden también servir para compensar un error de alineación o para servir 
como cojinete de roseta.  5 
 
Para evitar repeticiones en relación con las ventajas del procedimiento de acuerdo con la invención, se remite a la 
configuración ventajosa del sistema de acuerdo con la invención y se recurre a estas en toda su extensión.  
 
Además, las medidas que mejoran la invención se explican más en detalle a continuación mediante la figura 10 
conjuntamente con la descripción de un ejemplo de realización preferido de la invención. Muestra:  
 

La figura 1, un dibujo despiezado de un sistema de acuerdo con la invención, el cual comprende dos partes de 
accionamiento de puerta, un cilindro de cierre y los elementos de unión que unen las partes de accionamiento de 
puerta con el cilindro de cierre.  15 

 
La figura 1 muestra una vista despiezada de un ejemplo de realización de un sistema de acuerdo con la invención, 
que comprende dos partes de accionamiento de puerta 3 y 3, un cilindro de cierre 4 y los elementos de unión 5 y 6 
que unen las partes de accionamiento de puerta 2 y 3 y el cilindro de cierre 4, los cuales están configurados de 
varias partes en el presente documento, y los cuales unen las partes de accionamiento de puerta 2 y 3 y el cilindro 20 
de cierre 4 uno con otro por una distancia variable, siendo la distancia entre las partes de accionamiento de puerta 2 
y 3 y el cilindro de cierre 4 ajustables por los elementos de unión 5 y 6.  
 
Los elementos de unión 5 y 6 comprenden árboles acanalados 30 mediante los que, respectivamente, se agarra un 
elemento de acoplamiento 7 que transmite el par de torsión desde las partes de accionamiento de puerta 2 al cilindro 25 
de cierre 4 en el caso del elemento de unión 5 o un elemento de acoplamiento 8 que transmite el par de torsión 
desde las partes de accionamiento de puerta 3 al cilindro de cierre, en el caso del elemento de unión 6, engrana en 
este. Los elementos de acoplamiento 7 y 8 están configurados, a este respecto, como árbol.  
 
Para poder alojar los árboles acanalados 30 de los elementos de unión 5 y 6, el cilindro de cierre 4 presenta 30 
alojamientos 23 y 24 que sirven de modo habitual para el alojamiento de un núcleo de cilindro. Para el alojamiento 
de los árboles acanalados 30 en los alojamientos 23 y 24 los árboles acanalados 30 presentan respectivamente una 
superficie de cojinete 34 en sus extremos 34 opuestos a las partes de accionamiento de puerta 2 y 3. A este 
respecto, la superficie de cojinete 34 presenta un diámetro mínimamente mayor que el diámetro de los anillos 31 o 
las crestas de onda del árbol acanalado 30. Con ello no se garantiza solo un alojamiento del árbol acanalado 30 en 35 
el cilindro de cierre 4, sino que el diámetro mínimamente mayor de la superficie de cojinete en relación con los 
anillos 31 del árbol acanalado 30 aumenta la movilidad del árbol acanalado 30 en el alojamiento 23 o 24 fuera de su 
extensión axial. Es decir, que el grado de libertad de un ajuste respecto a un cilindro de cierre 4 ajustado en una 
cerradura todavía se puede aumentar mediante la configuración del árbol acanalado 30 que se acaba de describir. 
En los extremos dirigidos a las partes de accionamiento de puerta 2 y 3 está configurada también respectivamente 40 
una superficie de cojinete 33 en los árboles acanalados 30 que presentan un diámetro mínimamente mayor que el 
diámetro de los anillos 31 o las crestas de onda del árbol acanalado 30. Las superficies de cojinete 33 se alojan 
preferentemente en elementos de compensación en la forma de un clip o de un cojinete de roseta, los cuales no 
están representados en el presente documento. En este sentido los árboles acanalados están alojados en dos 
puntos, en concreto por las superficies de cojinete 33 y 34, en concreto, por una parte, en los alojamientos 23 y 24 45 
del cilindro de cierre 4, así como, por la otra, en los cojinetes de roseta no representados en el presente documento 
en la zona de las partes de accionamiento de puerta 2 y 3.  
 
En sus extremos 12 y 13 opuestos respectivamente a las partes de accionamiento de puerta 2 y 3 los elementos de 
acoplamiento 7 y 8 presentan un contorno exterior en la forma de una tuerca hexagonal 9, engranando la tuerca 50 
hexagonal 9 de forma resistente al giro con una leva de cierre 11 del cilindro de cierre 4.  
 
Para ello la leva de cierre 11 presenta una perforación 22 continua de forma a modo de ejemplo en el presente 
documento en la forma de una perforación hexagonal con la que engrana con los extremos 12 y 13 de los elementos 
de acoplamiento 7 y 8. A este respecto el elemento de acoplamiento 7 puede estar configurado en sí como 55 
hexágono que engrana de forma resistente al giro con la perforación 22 de la leva de cierre 11.  
 
En el presente documento los elementos de acoplamiento 7 y 8 presentan en sus extremos 12 y 13 opuestos a las 
partes de accionamiento de puerta 2 y 3 además respectivamente una perforación 14, en la que, respectivamente, 
después de engranar los extremos 12 y 13 con las levas de cierre 11, se inserta un perno tensor que une los 60 
extremos 12 y 13 y que especialmente atranca los extremos 12 y 13.  
 
En los extremos 17 y 18 dirigidos respectivamente a las partes de accionamiento de puerta 2 y 3 los elementos de 
acoplamiento 7 y 8 presentan también un contorno exterior en la forma de una tuerca hexagonal 10 que engrana de 
forma resistente al giro en una perforación 15 del árbol acanalado 30 del elemento de unión 6. La perforación 15 65 
está realizada, a este respecto, como perforación hexagonal para poder alojar la tuerca hexagonal 10 de forma 
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resistente al giro. Por supuesto, el elemento de acoplamiento 7 puede estar configurado en sí también como 
hexágono que engrana de forma resistente al giro con la perforación 15 del árbol acanalado 30 del elemento de 
unión 6. En el presente documento las tuercas hexagonales 9 y 10 están configuradas con distinto tamaño en los 
extremos 12, 13, 17 y 18 de los elementos de acoplamiento 7 y 8, lo que facilita una orientación de los elementos de 
acoplamiento 7 y 8 durante el montaje del sistema 1. Por supuesto, el contorno exterior de los extremos 12, 13, 17 y 5 
18 de los elementos de acoplamiento 7 y 8 puede ser un contorno distinto al de una tuerca hexagonal 9 y 10, como, 
por ejemplo, en la forma de un torx o de un hexágono interior. Por supuesto, las perforaciones que sirven para el 
alojamiento de los elementos de acoplamiento 7 y 8 deben entonces también estar adaptadas a la forma de los 
extremos 12, 13, 17 y 18. No es estrictamente necesario adaptar, por ejemplo, la perforación 15 del contorno exterior 
del extremo 18 del elemento de acoplamiento 8 para que el elemento de acoplamiento 8 engrane con la perforación 10 
15 de una forma resistente al giro. La perforación 15 podría por ejemplo estar realizada como orificio ciego en el que 
se encaja a presión el elemento de acoplamiento 8 con su extremo 18. Por supuesto es concebible también prever 
diferentes perforaciones o diferentes contornos exteriores de los extremos 12, 13, 17 y 18 en combinación uno con 
otro. Así la perforación 15 podría estar realizada como orificio ciego en una parte de accionamiento de puerta 2 o 3 y 
una perforación correspondiente a la perforación 15 podría estar realizada como perforación hexagonal en la otra 15 
parte de accionamiento de puerta 3 o 2. Esta configuración podría servir por ejemplo para una mejor orientación 
durante el montaje del sistema.  
 
El elemento de unión 5 comprende, en la realización especial del sistema 1 de acuerdo con la invención en el 
presente documento, junto al árbol acanalado 20 y al elemento de acoplamiento 7, en el lado dirigido a la parte de 20 
accionamiento de puerta 5 izquierda, un disco de acoplamiento 19 que se agarra con un muñón 20 al árbol 
acanalado 30 del elemento de unión 5.  
 
El muñón 20 presenta un hueco o perforación correspondiente que señala al menos en dirección al elemento de 
acoplamiento 7 con la que con la que engrana de forma resistente al giro con el extremo 17 del elemento de 25 
acoplamiento 7. La perforación está cubierta en la figura y, por lo tanto, no es visible. El árbol acanalado 30 del 
elemento de unión 5 en el ejemplo de realización especial en el presente documento está, por lo tanto, alojada de 
forma que puede girar libremente en el elemento de acoplamiento 7 y alojada de forma que puede girar libremente 
especialmente en el muñón 20 del disco de acoplamiento 19, engranando el muñón 20 de forma resistente al giro 
con el elemento de acoplamiento 7.  30 
 
La parte de accionamiento de puerta 2 se puede colocar de forma resistente al giro en el elemento de unión 5, 
alojándose el disco de acoplamiento 19 al menos por secciones en la parte de accionamiento de puerta 2, de forma 
que en el estado desacoplado no se transmite ningún par de torsión desde la parte de accionamiento de puerta al 
cilindro de cierre 4 a través del elemento de acoplamiento 7. Como las levas de cierre 11 no empiezan a giran con la 35 
parte de accionamiento de puerta 2 en caso de desacoplamiento, la cerradura no se desbloquea y, así, la puerta no 
se puede abrir. En primer lugar, una autentificación mediante, por ejemplo, chip, código o tarjeta lleva a un 
acoplamiento de la parte de accionamiento de puerta 2 con el disco de acoplamiento 19, de forma que el par de 
torsión que se ajusta a la parte de accionamiento de puerta 2 se transmite al elemento de acoplamiento 7 y, además, 
a la leva de cierre 11 por el disco de acoplamiento 19 y especialmente por el muñón 20 configurado en el disco de 40 
acoplamiento 19.  
 
Por el contrario, la parte de accionamiento de puerta 3 está alojada de forma resistente al giro en el extremo del 
árbol acanalado 30 del elemento de unión 6, el cual está dirigido a la parte de accionamiento de puerta 3, de forma 
que con el accionamiento de la parte de accionamiento de puerta 3 el par de torsión que se ajusta se transmite al 45 
cilindro de cierre 4 por el árbol acanalado 30 y el elemento de acoplamiento 8. Como tope de profundidad para la 
parte de accionamiento de puerta 3 está configurado en el extremo del árbol acanalado 30 del elemento de unión 6 
un reborde 21 que circula.  
 
Para garantizar que los elementos de unión 5 y 6 no se pueden sacar de nuevo de los alojamientos 23 y 24 del 50 
cilindro de cierre 4 después del montaje del sistema, están previstos elementos de aseguramiento 25 en cada 
alojamiento 23 y 24 del cilindro de cierre 4.  
 
Los elementos de aseguramiento 25 están mantenidos por debajo de los alojamientos 23 y 24 en una perforación no 
representada en el cilindro de cierre 4 en una sección a modo de pasador que forma la parte inferior del elemento de 55 
aseguramiento y se conducen en ranuras 33 en el cilindro de cierre 4 en la zona de los alojamientos 23 y 24. En las 
secciones a modo de pasador de los elementos de aseguramiento 25 está aplicado, a este respecto, un resorte de 
compresión 26, de forma que los elementos de aseguramiento 25 estén cargados por resorte hacia arriba, es decir, 
en la dirección de los alojamientos 23 y 24. Si se pudiera alojar el árbol acanalado del elemento de unión 5 o, en 
oposición a la representación, en alojamientos de las partes de accionamiento de puerta 2 y 3, sería concebible 60 
configurar los elementos de aseguramiento 25 en las partes de accionamiento de puerta 2 y 3. A este respecto, los 
elementos de aseguramiento 25 pueden estar configurados también como tornillos o como pasadores que se 
pueden insertar. En el presente documento son apropiados, sin embargo, especialmente elementos de 
aseguramiento 25 cargados por resorte, ya que el cilindro de cierre 4 está instalado habitualmente en la cerradura 
de una puerta y un aseguramiento manual mediante elementos de aseguramiento 25 que están configurados como 65 
tornillo o como pasador que se puede insertar no es posible durante el montaje.  
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La parte superior de los elementos de aseguramiento 25 se forma mediante una sección con forma de hoz. La 
sección con forma de hoz está adaptada, a este respecto, al tamaño del árbol acanalado 30 del elemento de unión 5 
y 6, especialmente a sus concavidades de onda, las cuales están configuradas como ranura anular 31 externa. Al 
insertar el árbol acanalado 30 del elemento de unión 5 o 6 el elemento de aseguramiento 25 se agarra, así, con su 
sección con forma de hoz a causa de la carga por resorte, que se transmite desde el resorte de compresión 26 a la 5 
sección con forma de hoz del elemento de aseguramiento 25 por la parte inferior a modo de pasador del elemento 
de aseguramiento 25, automáticamente en una ranura anular 31 del árbol acanalado 30 del elemento de unión 5 o 6 
y al seguir empujando hacia delante el árbol acanalado 30 del elemento de unión 5 o 6 respecto a la leva de cierre 
11 se desliza de nuevo fuera de la ranura anular 31 y se resbala por el anillo 32 que sigue a la ranura anular 31 del 
árbol acanalado 30 del elemento de unión 5 o 6. Después el elemento de aseguramiento 25 engrana en la ranura 10 
anular 31 que sigue según el avance del árbol acanalado 30 del elemento de unión 5 o 6. A este respecto, para 
satisfacer los requisitos de la variabilidad del sistema de acuerdo con la invención durante el montaje, es por lo tanto 
ventajoso configurar el árbol acanalado 30 del elemento de unión 5 o 6 con, correspondientemente, muchos anillos 
32 y ranuras anulares 31 que se suceden de forma compacta, es decir, con escasa distancia uno respecto a otro 
para poder ajustar, así, una distancia variable entre las partes de accionamiento de puerta 2 y 3 y el cilindro de cierre 15 
4. Si la sucesión de las ranuras anulares 31 y de los anillos 32, es decir, la configuración del árbol acanalado 30 del 
elemento de unión 5 o 6 lleva a que el elemento de aseguramiento 25 ya no se agarre a una ranura anular 31, sino 
que se ajuste a un anillo 32, se presenta de modo ventajoso para instalar en espaciadores en el sistema de acuerdo 
con la invención, de forma que el elemento de aseguramiento 25 se agarre desde el anillo 32 del árbol acanalado 30 
del elemento de unión 5 o 6 a una ranura anular 31 que precede al anillo 32.  20 
 
Para el aseguramiento del resorte de compresión 26 del elemento de aseguramiento 25 en la perforación del cilindro 
de cierre 4, en la parte inferior de la perforación se puede desatornillar un manguito de rosca 27 en una sección de 
rosca, pudiendo estar configurada la sección de rosca o en la parte inferior del elemento de aseguramiento 25 o en 
la pared de la perforación. A causa del pretensado del resorte de compresión 26, el cual es ajustable por el manguito 25 
de rosca 27, el elemento de aseguramiento 25 con su parte superior, que en el presente documento está 
configurada como sección con forma de hoz, presiona contra el árbol acanalado 30 del elemento de unión 5 o 6, por 
el que el elemento de aseguramiento 25 con su parte superior engrana automáticamente en una ranura anular del 
árbol acanalado del elemento de unión 5 o 6.  
 30 
En torno a un elemento de aseguramiento 25 de varias partes, el cual comprende un resorte de compresión 26 y un 
manguito de rosca 27 en el modo de funcionamiento previsto en el presente documento, se podría mantener 
también un elemento de aseguramiento 25 con resorte laminado grabado para el aseguramiento del árbol acanalado 
30 en el alojamiento 23 y/o 24 en una perforación no representada en el cilindro de cierre y se podría conducir un 
elemento de aseguramiento 25 en ranuras 33 en el cilindro de cierre en la zona de los alojamientos 23 y 24.  35 
 
En lugar de las partes 2 y 3 representadas en la figura, que están configuradas como pomos giratorios, siendo la 
parte de accionamiento de puerta 2 un pomo giratorio electrónico (electromecánico) especial, las partes de 
accionamiento de puerta 2 y 3 pueden estar configuradas en el sentido de la invención también por los dos lados, 
por ejemplo, como pomos giratorios o picaportes de puerta simples. Por supuesto, son concebibles también 40 
combinaciones de picaportes de puerta con pomos giratorios o con pomos giratorios electrónicos 
(electromecánicos). También se pueden combinar en el sentido de la invención pomos estacionarios por un lado con 
pomos giratorios, pomos giratorios electrónicos (electromecánicos) y picaportes de puerta. También es concebible 
instalar el sistema de acuerdo con la invención en un cilindro de pomo que se accione por un lado con una llave y 
por el otro lado con un pomo montado fijamente que puede girar. En conjunto el sistema de acuerdo con la invención 45 
se puede utilizar para diferentes formas de construcción, como, por ejemplo, cilindros perfilados, cilindros redondos, 
cilindros ovalados que están configurados como semicilindros o cilindros dobles.  
 
Además, el sistema no debería ser aplicable solo para el montaje en puertas. Más bien es concebible también 
utilizar el sistema para el montaje de partes de accionamiento de ventana.  50 
 
La invención no se limita en su realización al ejemplo de realización preferido anteriormente o al procedimiento 
proporcionado anteriormente.  
 
Lista de referencias  55 
 
1 Sistema  
2 Parte de accionamiento de puerta 
3 Parte de accionamiento de puerta 
4 Cilindro de cierre  60 
5 Elemento de unión 
6 Elemento de unión  
7 Elemento de acoplamiento 
8 Elemento de acoplamiento  
9 Tuerca hexagonal  65 
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10 Tuerca hexagonal  
11 Leva de cierre 
12 Extremo respecto a 7 
13 Extremo respecto a 8  
14 Perforación en 8 5 
15 Perforación en 30 respecto a 6 
16 Perno tensor 
17 Extremo respecto a 7 
18 Extremo respecto a 8 
19 Disco de acoplamiento 10 
 
20 Muñón respecto a 19  
21 Reborde 
22 Perforación en 11 
23 Recepción en 4 15 
24 Recepción en 4 
25 Elemento de aseguramiento 
26 Resorte de compresión 
27 Manguito de rosca 
 20 
30 Árbol acanalado 
31 Anillo respecto a 30  
32 Ranura anular respecto a 30 
33 Superficie de cojinete respecto a 30 
34 Superficie de cojinete respecto a 30 25 
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REIVINDICACIONES 
 
1. Sistema (1) que comprende al menos una parte de accionamiento de puerta (2, 3), un cilindro de cierre (4) y un 
elemento de unión (5, 6) que une la parte de accionamiento de puerta (2, 3) y el cilindro de cierre (4), el cual une la 
parte de accionamiento de puerta (2, 3) y el cilindro de cierre (4) uno con otro con una distancia variable, siendo la 5 
distancia entre la parte de accionamiento de puerta (2, 3) y el cilindro de cierre (4) ajustable a través del elemento de 
unión (5, 6), caracterizado por que el elemento de unión (5, 6) está configurado de varias partes y comprende un 
árbol acanalado (30) y al menos un elemento de acoplamiento (7, 8) configurado de una o varias partes, que 
transmite el par de torsión desde la parte de accionamiento de puerta (2, 3) al cilindro de cierre (4).  
 10 
2. Sistema (1) según la reivindicación 1, caracterizado por que el elemento de unión (5, 6) une la parte de 
accionamiento de puerta (2, 3) y el cilindro de cierre (4) uno con otro por arrastre de fuerza y/o de forma.  
 
3. Sistema (1) según las reivindicaciones 1 o 2, caracterizado por que el elemento de unión (5, 6) transmite un par 
de torsión desde la parte de accionamiento de puerta (2, 3) al cilindro de cierre (4).  15 
 
4. Sistema (1) según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el elemento de unión (5, 6) 
adapta un ajuste del cilindro de cierre (4) en una cerradura entre el cilindro de cierre (4) y la parte de accionamiento 
de puerta (2, 3).  
 20 
5. Sistema (1) según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que mediante el elemento de unión 
(5, 6) se impide hasta un cierto grado aflojar la unión entre la parte de accionamiento de puerta (2, 3) y el cilindro de 
cierre (4).  
 
6. Sistema (1) según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que la parte de accionamiento de 25 
puerta (2, 3) y/o el cilindro de cierre (4) presentan al menos un alojamiento (23, 24) para el alojamiento del elemento 
de unión (5, 6).  
 
7. Sistema (1) según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que al enclavar el elemento de unión 
(5, 6) a o en la parte de accionamiento de puerta (2, 3) y/o a o en el cilindro de cierre (4), la parte de accionamiento 30 
de puerta (2, 3) y el cilindro de cierre (4) están unidos uno con otro por arrastre de fuerza y/o forma.  
 
8. Sistema (1) según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el elemento de unión (5, 6) se 
puede asegurar a o en la parte de accionamiento de puerta (2, 3) y/o a o en el cilindro de cierre (4) mediante al 
menos un elemento de aseguramiento (25).  35 
 
9. Sistema (1) según la reivindicación 8, caracterizado por que el elemento de aseguramiento (25) es un 
aseguramiento de árboles que asegura la unión del árbol acanalado (30) a o en la parte de accionamiento de puerta 
(2, 3) y/o a o en el cilindro de cierre (4).  
 40 
10. Sistema (1) según una de las reivindicaciones 8 o 9, caracterizado por que el elemento de aseguramiento (25) 
está cargado por resorte.  
 
11. Sistema (1) según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que entre el elemento de unión (5, 
6) y la parte de accionamiento de puerta (2, 3) se puede disponer al menos un elemento de compensación por el 45 
que se puede compensar un error de alineamiento del sistema (1).  
 
12. Procedimiento para la unión de una parte de accionamiento de puerta (2, 3) a un cilindro de cierre (4) utilizando 
un sistema (1) según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el cilindro de cierre (4) y la parte 
de accionamiento de puerta (2, 3) se engranan uno con otra mediante un elemento de unión (5, 6) por arrastre de 50 
fuerza y/o forma.  
 
13. Procedimiento según la reivindicación 12, caracterizado por que la parte de accionamiento de puerta (2, 3) y el 
cilindro de cierre (4) se unen la una a el otro a través del elemento de unión (5, 6) de tal forma que se transmite un 
par de torsión desde la parte de accionamiento de puerta (2, 3) al cilindro de cierre (4).  55 
  
14. Procedimiento según las reivindicaciones 12 o 13, caracterizado por que el elemento de unión (5, 6), para 
engranar con arrastre de fuerza y/o forma el cilindro de cierre (4) con el elemento de accionamiento de puerta, se 
inserta en la hoja de puerta y/o la cerradura hacia el cilindro de cierre (4) para unir el elemento de unión (5, 6) al 
cilindro de cierre (4), especialmente para enclavarlo en un alojamiento del cilindro de cierre (4).  60 
 
15. Procedimiento según una de las reivindicaciones 12 a 14, caracterizado por que el elemento de unión (5, 6), 
después de enclavarlo con el cilindro de cierre (4) y/o la parte de accionamiento de puerta (2, 3), especialmente 
después de enclavarlo en el alojamiento del cilindro de cierre (4), se asegura mediante un elemento de 
aseguramiento (25). 65 
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